
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señala el artículo 132 del C.G. del P., que es deber del Juez 

precaver irregularidades y eventuales nulidades en el proceso, 

por lo cual, al revisar las documentales obrantes en el plenario, 

se observó que el trabajo de partición allegado se encuentra 

incompleto o mal digitalizado, puesto que, el antecedente 

“sexto” luce inconcluso y de él se pasa al antecedente “octavo”, 

por lo cual, en aras de precaver posibles irregularidades, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al partidor para que, en el término de tres 

(3) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se sirva indicar si el trabajo de partición allegado 

tiene alguna irregularidad en cuanto los antecedentes 

invocados. 

 

En caso de que se encuentre que el trabajo de partición 

allegado está incompleto, se le requiere para que, en el mismo 

término concedido en el inciso anterior, se sirva allegar en 

debida forma la partición efectuada.  

 

Cumplido lo anterior, por secretaría, ingrésese inmediatamente 

el proceso al despacho, para continuar con el trámite de rigor.   

 

Proceso: Sucesión  

Demandante: María Victoria Pichimata Preciado  

Causante:  Cleofe Preciado Cárdenas 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00517 00 

Decisión: Medida de saneamiento 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°049. 

 

Bogotá,  18 de  abr i l  de  2022. F i jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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